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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo Federal a 
seguir las recomendaciones del 
Informe “Vivir al día: Medidas 
para combatir la epidemia de 
desigualdad en México”, emitido 
por Oxfam, México, presentado 
por el diputado Omar Antonio 
Carreón Abud, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.
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Acorde a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, todos los países tienen obligaciones que 
cumplir durante una emergencia, y sus acciones deben 
estar orientadas a garantizar el disfrute de los derechos 
humanos sin discriminación alguna. Los gobiernos 
deben velar por la atención de grupos de personas 
afectados desproporcionadamente por estar en una 
situación de vulnerabilidad. 

Dicha Comisión también ha señalado que es 
necesario tomar medidas para asegurar ingresos 
económicos y medios de subsistencia de todas 
las personas trabajadoras, de manera que tengan 
igualdad de condiciones para cumplir las medidas 
de contención y protección durante la pandemia, así 
como condiciones de acceso a la alimentación y otros 
derechos esenciales”(CIDH, 2020). 

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos ha señalado la importancia de 
tomar medidas de estímulo fiscal y protección social 
orientadas directamente a las personas menos dotadas 
para hacer frente a la crisis, incluyendo prestaciones 
ampliadas por desempleo, la distribución de alimento 
y la renta básica universal (OACNUDH, 2020).

La actual política energética centrada en 
combustibles fósiles ha significado un dispendio 
de recursos de manera ineficiente, que al día de hoy 
resulta criminal. 300 mil millones de pesos serán 
utilizados para la construcción de una refinería en 
un momento que el mercado petrolero está en firme 
declive y cuando la transición energética a vehículos 
eléctricos se encuentra en apogeo. Con dicho gasto se 
podría otorgar seguro de desempleo a quienes hayan 
sido despedidos durante la actual crisis, seguridad 
social a quienes no la tengan, renta básica por encima 
de la línea de bienestar a quienes se dediquen al 
comercio informal, y cubrir el costo de trabajadores en 
pequeñas y medianas empresas durante la pandemia, 
y aún nos sobrarían alrededor de 150 mil millones de 
pesos, acorde al análisis financiero de las propuestas 
realizadas por la Oxfam México.

La Oxfam México, hace una serie de propuestas 
para mitigar los efectos de las tres crisis actuales y 
evitar que se conviertan en desastres. 

Para la crisis sanitaria, propone 1) Asegurar el acceso 
a servicios de salud, saneamiento, y agua de manera 
gratuita y sin discriminación. Es necesaria la instalación 
de puntos para la distribución de agua suficiente y de 
calidad, así como módulos para el lavado de manos. 2) 
Implementar programas para la promoción de la salud 
pública que mejoren el conocimiento y las prácticas 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva y de la 
Conferencia para la Programación 
de los Trabajos Legislativos.
Presente. 

El que suscribe, el diputado Omar Antonio Carreón 
Abud, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de esta Septuagésima 
Cuarta Legislatura, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4° fracción XVI, 8° fracción II, 236 y 
236 bis, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 
permito presentar y someter a la consideración del 
Pleno de esta Soberanía Popular, para su discusión 
y votación, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, la siguiente Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta al Gobierno Federal a seguir las 
recomendaciones del Informe “Vivir al día: Medidas para 
combatir la epidemia de desigualdad en México”, de Oxfam 
México, e implementar de manera urgente las medidas 
propuestas, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

México está experimentando una triple crisis: 
sanitaria, económica y social; crisis que se han 
agudizado ante decisiones equívocas en múltiples 
aspectos de política económica, social, energética, y 
de derechos humanos. El país corre el riesgo de perder 
dos décadas de desarrollo y combate a la pobreza si 
no se toman medidas urgentes a la altura del reto que 
estamos enfrentando. 

Millones de familias en todo México se encuentran 
en riesgo de perder sus ingresos y entrar en una espiral 
de pobreza. El informe “Vivir al día: Medidas para 
combatir la epidemia de desigualdad en México”, 
presentado por Oxfam México, señala que 21 
millones de mexicanos están en riesgo de ser llevados 
a la pobreza si no se generan acciones debidas para 
afrontar la crisis. 

En el mismo sentido, Oxfam México señala que 
3 millones de empresas se verían potencialmente 
afectadas en el corto plazo por la caída económica, 
empresas que representan una derrama de 1.2 billones 
de pesos al año, acorde a censos del INEGI. 

Por si fuera poco, 28 millones de trabajadoras y 
trabajadores que laboran en los sectores clasificados 
como actividades no esenciales podrían ser afectados, 
lo que equivale a aproximadamente el 47% de la 
Población Económicamente Activa, según estimaciones 
realizadas por Oxfam. 
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para combatir la epidemia de desigualdad en México” 
de Oxfam México, e implementar de manera urgente 
las medidas propuestas entre las que se incluye 
asegurar el acceso a servicios de salud, saneamiento 
y agua de manera gratuita y sin discriminación; 
implementar programas para la promoción de la salud 
pública que mejoren el conocimiento y las prácticas de 
higiene, particularmente el lavado de manos; asegurar 
la difusión de información confiable, oportuna y 
accesible respecto a qué es el Covid-19, qué medidas 
son necesarias para prevenir el contagio y cómo es el 
acceso a la atención médica, entre otras necesidades, 
así como desmentir o aclarar rumores e información 
falsa; subsidiar los costos de los trabajadores a través 
de un mecanismo activo –sustituyendo las cuotas para 
el Seguro Social o subsidiando parte de la nómina– 
o de forma pasiva –suspendiendo las aportaciones 
obrero-patronales a las Afores y el Infonavit–; 
dotar de un apoyo monetario, directo, mensual y no 
condicionado a personas sin seguridad social; expandir 
las capacidades de servicios de cuidados dirigidos 
a grupos en situación de vulnerabilidad; y destinar 
más recursos a los programas contra la violencia de 
género; con el objetivo de prevenir el incremento de 
la desigualdad en México, derivado de la desatención 
oportuna de la crisis sanitaria, económica, y social que 
vive actualmente el país. 

Segundo. Dese cuenta del presente Acuerdo de 
manera íntegra, con su exposición de motivos, a los 
titulares de la Presidencia de la República. 

Morelia, Michoacán de Ocampo; a los 30 días de 
abril del año 2020.

Atentamente

Dip. Omar Antonio Carreón Abud

de higiene, particularmente el lavado de manos. 
Es fundamental hacer un esfuerzo diferenciado y 
adicional para las localidades rurales y, donde sea 
necesario, distribuir productos para la higiene. 
3) Asegurar la difusión de información confiable, 
oportuna y accesible respecto a qué es el Covid-19, 
qué medidas son necesarias para prevenir el contagio 
y cómo es el acceso a la atención médica, entre otras 
necesidades, así como desmentir o aclarar rumores e 
información falsa. En particular se requiere contar 
con información en lengua de señas mexicana, braille 
y lenguas indígenas, en documentos de fácil lectura y 
diseñados para personas analfabetas.

Para la crisis económica, propone: 1) Subsidiar los 
costos de los trabajadores y no los costos de la empresa 
a través de un mecanismo activo –sustituyendo las 
cuotas para el Seguro Social o subsidiando parte 
de la nómina– o de forma pasiva –suspendiendo 
las aportaciones obrero-patronales a las Afores y el 
Infonavit–. El apoyo a las empresas deberá estar 
condicionado al no despido de ningún trabajador, 
y deberá estar dirigido a los sectores más afectados, 
como el turismo, los servicios, los restaurantes y/o 
la manufactura. 2) Dotar de un apoyo monetario, 
directo, mensual y no condicionado, o renta básica a 
personas sin seguridad social, igual al valor ya sea de 
la línea de bienestar mínima urbana de febrero 2020 o 
de la línea de bienestar urbana de febrero 2020. 

Finalmente, para atender la crisis social, se propone: 
1) Expandir las capacidades de servicios de cuidados 
dirigidos a grupos en situación de vulnerabilidad. 
2) Destinar más recursos a los programas contra la 
violencia de género, y 3) Establecer mecanismos de 
priorización de atención. 

Todas estas son propuestas de política económica, 
sanitar ia,  y sociales que fueron diseñadas, 
específicamente para México, por un organismo 
internacional que durante años ha luchado contra la 
desigualdad en el mundo y en nuestro país. 

En consecuencia, desde el H. Congreso del 
Estado de Michoacán, hacemos un llamado 
enérgico y responsable a que dichas propuestas sean 
implementadas de manera urgente por el Gobierno 
Federal, con el objetivo de evitar una mayor emergencia 
a la que atravesamos actualmente. Las familias 
michoacanas, los comerciantes, los propietarios de 
pequeños negocios y los trabajadores no pueden 
esperar más una respuesta que hasta el día de hoy ha 
sido ausente, frívola, e intrascendente. 

Acuerdo

Primero. Se exhorta al Gobierno Federal seguir las 
recomendaciones del informe “Vivir al día: Medidas 
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